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El Gobierno anunció la extensión del estado de Emergencia Nacional y toque de queda hasta el 10 de mayo. Se 
ha registrado un aumento de los casos de COVID-19 con más de 20.900 y más de 570 muertes a la fecha. 
Asimismo, se registra una escasez de camas disponibles en las Unidades de Cuidados Intensivos. El presidente 
Vizcarra anunció mejoras en las instalaciones hospitalarias en el transcurso de la semana para hacer frente al 
crecimiento de la curva, que se espera alcance su punto máximo en mayo.
El Ministerio de Trabajo en coordinación con el Ministerio de Salud propondrá un protocolo de protección para los 
trabajos de entregas a domicilio que se pondrá en vigencia cuando se autorice a reanudar las operaciones. Muchos 
refugiados y migrantes trabajan en este rubro. 
Se anunció un programa de transporte humanitario para el retorno de peruanos vulnerables varados en diferentes 
regiones del país. Se dará prioridad a casos tales como niñas y niños, mujeres embarazadas, ancianos, personas con 
discapacidad, etc. que deberán permanecer en cuarentena durante 14 días. Las personas refugiadas y migrantes no 
están incluidas en este transporte humanitario.

Contexto 

Situación de los solicitantes de asilo, refugiados y migrantes

ACNUR Perú Actualización de fondos 
(Hasta 14 de abril 2020)

Para más información: reporting.unhcr.org

$35.6 millones
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El Gobierno ha promulgado nuevas normas de salud que otorgan acceso temporal a la cobertura del 
Seguro Integral de Salud (SIS) para personas refugiadas y migrantes con casos sospechosos o positivos 
de COVID-19. Deben presentar su documento de identidad, pasaporte, PTP, carnet de solicitante de 
refugio o cualquier otro documento que acredite su identidad. Esta cobertura temporal estará vigente 
hasta que la enfermedad haya sido superada. 

La Superintendencia Nacional de Migraciones informó que los extranjeros con trámites de regularización 
pendientes serán considerados regulares durante la Emergencia sin sanciones ni multas impuestas. La 
fecha de vencimiento de los Permisos Temporales de Permanencia (PTP) también se extenderá hasta el 
final de la emergencia, y se pueda así continuar con la regularización de la situación migratoria.

ACNUR apoyó al Ministerio de Salud con cinco Unidades de Alojamiento para Refugiados (RHUs 
por sus siglas en inglés) para ampliar la capacidad del Hospital María Auxiliadora de Lima. Éstas se 
utilizarán para mejorar la capacidad de emergencias pediátricas y obstétricas, ya que las instalaciones se 
encuentran saturadas debido al aumento en el número de casos de COVID19.

El número de feminicidios ha aumentado a causa de la proximidad de las víctimas con los 
perpetradores en cuarentena y por la reducción de acceso a los servicios de emergencia. ACNUR 
brinda apoyo a casos de violencia sexual y basada en género (VBG), incluida la familia de una víctima 
de feminicidio venezolana esta semana.  ACNUR trabaja en estrecha colaboración con el Gobierno y la 
Justicia en estos temas.

ACNUR apoyó la 
instalación de las 

Unidades de Alojamiento 
para Refugiados  junto 

con el Ministerio de 
Salud para mejorar la 

capacidad de un hospital 
en Lima. Ver video.

 

En Tacna, ACNUR junto con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) y los Cen-
tros de Emergencia Mujer (CEM) realizan trabajos de coordinación con instituciones clave, así como 
con líderes comunitarios para la difusión de información y prevención de casos de VGB.

Foto: Ivet Ruiz

http://reporting.unhcr.org
https://twitter.com/FedericoAgusti/status/1252742641730584579?s=19 


-ACNUR y sus socios han establecido nuevos procesos de registro remoto de personas refugiadas y migrantes. 
Se han registrado más de 2.800 personas.  Además, ACNUR capacita a sus socios para registrar y evaluar los 
casos más vulnerables que recibirán ayuda humanitaria para supervivencia.

-ACNUR y sus socios CAPS, Caritas, Encuentros, HIAS, Plan Internacional y PROSA brindaron alrededor de 
9.800 orientaciones generales a través de líneas directas desde el inicio de la emergencia. Del número total de 
llamadas, más de 570 recibieron orientación legal especializada.         

Apoyo remoto 

Respuesta de ACNUR
El estado de Emergencia Nacional y el toque de queda han sido extendidos por cuarta vez consecutiva, 
es decir, ya son casi dos meses de actividad económica interrumpida y de restricciones a la movilidad 

en todo el país. En este contexto, han aumentado los casos de las personas refugiadas y migrantes 
desalojados o en riesgo de desalojo, ya que no pueden generar ingresos para pagar el alquiler. Algunas 
de estas familias han sido referidas al ACNUR, ya que se encuentran viviendo en la calle debido a los 

desalojos, no avalados por la ley. ACNUR está en coordinación con la Defensoría del Pueblo para evitar 
la intervención policial no autorizada en los desalojos y crear una vía de referencia interna para casos de 

riesgo de personas sin hogar.

Asistencia humanitaria para supervivencia

Más de 7.500 
casos altamente 
vulnerables, es 

decir, unas 2.400 
familias han recibido 
asistencia humanitaria 

para supervivencia 
desde el comienzo de la 

emergencia.      

ACNUR continúa 
trabajando en nuevos 

acuerdos para mejorar el 
apoyo y aumentar el 

límite en la cantidad 
para beneficiar a más 
familias vulnerables.         

Con el apoyo del ACNUR, 
antes del 31 de marzo, 
se activaron siete 
nuevas cuentas 
de socios que ya 

se encuentran 
operativas para 
beneficiar a más 

familias.          
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MATERIALES DE COMUNICACIÓN PARA LA 
EMERGENCIA

R4V ha desarrollado materiales de comunicación para que los refugiados 
y migrantes se mantengan informados acerca de las medidas y 

procedimientos frente al COVID-19 sobre derechos laborales, servicios 
básicos y movilidad pública. 

 https://r4v.info/es/documents/details/75712
https://r4v.info/es/documents/details/75713
https://r4v.info/es/documents/details/75713
https://r4v.info/es/documents/details/75714


Para obtener más información de los materiales de R4V sobre el Estado de Emergencia ver aquí.

Coordinación

ACNUR co-lidera con OIM la Respuesta de Coordinación de Emergencia para Refugiados y Migrantes por medio del Grupo 
de Trabajo para Refugiados y Migrantes (GTRM) compuesto por 70 socios, incluidos donantes. El GTRM trabaja 
en coordinación  con el Coordinador Residente de Naciones Unidas y la  Red Humanitaria, recientemente activada,  a 
través de reuniones periódicas de emergencia sobre asistencia humanitaria de supervivencia, protección, salud, gestión de 
información y comunicación, así como también con líderes  de diversos sectores para canalizar la asistencia.

La campaña de solidaridad #TuCausaEsMiCausa ha lanzado una serie de talleres semanales virtuales en vivo 
realizados por personas voluntarias peruanas y venezolanas que ofrecen su tiempo y compartes diversas actividades 
que proporcionan nuevos puntos de encuentro y promueven la integración. Más de 7.500 personas han participado 
desde el comienzo de la cuarentena. Más información.

Para leer las actualizaciones anteriores acceda aquí.

Soluciones ante el COVID-19

Los servicios de salud del Gobierno están ampliando su capacidad de respuesta. En Tacna, el Gobierno Regional 
abrió un auditorio como espacio de cuarentena para las personas diagnosticadas con COVID-19. Hasta el 
momento, se han reportado más de 40 casos en Tacna, todos ciudadanos peruanos.         

En Tumbes, la Dirección Regional de Salud (DIRESA) anunció mejoras en las instalaciones en coordinación con el 
Gobierno Nacional. En Tumbes, alrededor de 60 personas refugiadas y migrantes han recibido acceso a pruebas 
de VIH/SIDA por nuestro socio PROSA.       

Más de 690 personas recibieron apoyo socio-emocional a través de ACH, CAPS y la FICR y PROSA con el apoyo 
de ACNUR.

Se han proporcionado más de 20.000 raciones de alimentos en albergues desde 
el comienzo de la emergencia. Además, más de 70 niñas y niños menores de cinco 
años han recibido alimentos complementarios y se crearon tres espacios virtuales 
para más de 50 niñas y niños en los refugios de Lima por Acción Contra el Hambre 
y con el apoyo de ACNUR.

Alrededor de 530 personas están recibiendo apoyo en 13 albergues en Lima, 
uno en Tacna y dos hoteles en Tumbes. Además, en Tacna, se distribuyeron unos 
170 pañales, más de 110 kits para bebés y unas 60 toallas sanitarias en albergues 
del Gobierno Regional de Tacna que acogen a familias vulnerables haitianas, 
venezolanas y peruanas.

En Arequipa, unas 75 personas refugiadas y migrantes fueron remitidas a 
organizaciones religiosas locales para recibir canastas de alimentos en sus listas 
de distribuciones.

Necesidades básicas y albergue

Salud

Respuesta de ACNUR
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Familias en Tacna reciben kits
 de comida.

https://r4v.info/es/documents/details/75714 
https://www.facebook.com/tucausaesmicausa/photos/a.234885621203332/239976940694200/?type=1&theater
https://www.acnur.org/peru.html         


Datos clave

1.Cifras de la Superintendencia de Migraciones a enero 2020
2.Cifras de la Comisión Especial para los Refugiados (CEPR) a la 
fecha

Alrededor de 
1.230

Refugiados

Alrededor de 
482.500
Solicitantes de 

asilo

Alrededor de 
862.000

Refugiados y migrantes 
venezolanos en Perú
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@acnur_unhcr_americas

/tucausaesmicausa
/ACNUR

@ACNURamericas

acnur.org/peru

Síguenos en: 

ACNUR agradece a los donantes de la situación Venezuela
Donantes privados Australia I Alemania I Canadá I Donantes privados República de Corea I Dinamarca I Donantes privados 
España I Estados Unidos I Japón I Noruega I Países Bajos I Programa de Naciones Unidas para VIH I Reino Unido I Suecia I 

Suiza I Unión Europea 
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@tucausaesmicausa

www. R4V.info

Operación Perú: ACNUR y Socios 

Provincias11
Organizaciones13Plan Internacional

Defensoría del Pueblo
Encuentros
FICR
Ministerio de Relaciones Exteriores 

PROSA

TUMBES (7)

Defensoría del Pueblo
Encuentros

PIURA (2)

Asociación Scalabrinos
Defensoría del Pueblo
Encuentros
FICR
Plan Internacional

TACNA (5)

Albergue
Salud / VIH

CBI
Reg. y documentación
Abogacía
Integración local
Medios de vida

Protección(niñez, SGBV,
orientación legal, prt. comunitaria,
apoyo psicosocial, acceso al
territorio y monitoreo de fronteras.

Actividad

Presencia
PresenciaUnidad de CampoOficina ACNUR

Aldeas Infantiles
Asociación Scalabrinos
Acción Contra el Hambre

Defensoría del Pueblo
Encuentros
FICR

Ministerio de Relaciones Exteriores
Plan Internacional
PROSA

LIMA (12)

HIAS

Plan Internacional

Caritas Cusco

CUSCO (4)

Defensoría del Pueblo

AREQUIPA (4)

Defensoría del Pueblo
Encuentros
FICR

Defensoría del Pueblo
TRUJILLO (1)

TAMBOPATA (3)

Defensoría del Pueblo
FICR

Caritas del Perú

2020

Pontificia Univ. Católica del Perú

CAPS

CAPS

ICA (1)

FICR

Aldeas Infantiles

PUNO (1)

CHUCUITO (1)

Directa (Distrito Zepita)

Defensoría del Pueblo

Aldeas Infantiles

http://www. R4V.info

